
ANEXO 14 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 

2012 

Aduanas y sus secciones aduaneras en las que se activará el mecanismo de selección automatizado 

conforme la regla 3.1.17. 

 

 

 

 



 



 



 



 



 

Atentamente, 



México, D.F., a 26 de octubre de 2012.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Rúbrica. 


